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BARRANQUILLA, D.E.I.P.-  VEINTITRES (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 

 

REF. 080013110003-2022-00103-00  

PROCESO: INCIDENTE DESACATO 

ACCIONANTE: JOSE ALFREDO GONZALEZ DIAZ 

ACCIONADO:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPÉCIAL DE ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS  

 
 

Atendiendo la solicitud presentada por el accionante donde solicita se le 

ordene a la accionada lo incluyan como victima y ordene el pago de la 

indemnización correspondiente, y ante la negativa de la Unidad Administrativa 

especial de Atención y Reparación Integral a las víctimas, reitera al juzgado la 

revisión de esta solicitud y se le conceda el derecho pretendido. 

 

Para resolver el despacho CONSIDERA. 

 

El artículo 33 del Decreto 2581 de 1991 señala: “Artículo 33. Revisión por la Corte 

Constitucional. La Corte Constitucional designará dos de sus Magistrados para 

que seleccionen, sin motivación expresa y según su criterio, las sentencias de 

tutela que habrán de ser revisadas. Cualquier Magistrado de la Corte o el 

Defensor del Pueblo, podrá solicitar que se revise algún fallo de tutela excluido 

por éstos cuando considere que la revisión puede aclarar el alcance de un 

derecho o evitar un perjuicio grave. Los casos de tutela que no sean excluidos 

de revisión dentro de los 30 días siguientes a su recepción, deberán ser 

decididos en el término de tres meses.” 

 

Es decir, que este Despacho judicial no tiene competencia para ordenar la 

revisión de esta acción constitucional, máxime cuando la misma se encuentra 

debidamente tramitada. 

 

Se le recuerda al accionante que esta acción constitucional es un mecanismo 

judicial de carácter expedito, mas no puede tenerse como un proceso 

ordinario, puesto que el mismo decreto 2591 de 1991 le impone términos para su 

cumplimiento conforme al numeral 5, articulo 29 D. 2591 de 1991 en 

concordancia con el art. 31 ibidem, y ya esta tutela se encuentra en la corte 

constitucional para su eventual revisión. 

 

en razón a lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
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1. No acceder a la revisión solicitada por el accionante, por lo expuesto en 

esta providencia. 

 

2. Notifíquesele de esta providencia al interesado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 

EL JUEZ, 
 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE 

FAMILIA DE BARRANQUILLA 

ESTADO No: 205 

fecha: 24 noviembre de 2022. 

notifico auto de fecha 23 de 

noviembre de 2022.  
MARTA OCHOA ARENAS 
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